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Vista parcial de la academia 

Pese a la oposición municipal 

LA ACADEMIA DE 
LA GUARDIA 

CIVIL, 
EN ARAN JUEZ 

La Corporación insiste en que los terrenos de 
la finca «Las Potreras», donde se ubica, entran 

dentro del Plan Especial de Protección 
Con motivo de la festividad de la Virgen del Pilar se inauguró el 

pasado lunes en Aranjuez la Academia Especial de la Guardia Civil 
bajo la presidencia del ministro de Defensa, Alberto Oliart, y con la 

asistencia del alcalde de la población en representación del 
Ayuntamiento. Ayuntamiento que no está de acuerdo con el uso que 

se le va a dar a la finca ni con el procedimiento seguido en la 
tramitación del expediente, que ha marginado, según ellos, al poder 

municipal 
Bajo la presidencia del mi

nistro de Defensa y del presi
dente del Tribunal Supremo y 
con la asistencia de los minis
tros de Interior y Cultura, así 
como del director de la Seguri
dad del Estado y altas persona
lidades civiles y militares, que
dó inaugurada el pasado lunes 
la Academia Especial de la 
Guardia Civil en Aranjuez. 
Las nuevas instalaciones del 
Cuerpo, que están situadas en 
la finca «Las Potreras», propie
dad de la Sección Femenina de 
la Secretaría General del Mo
vimiento hasta la desaparición 
de dicha organización y poste
riormente del Ministerio de 
Cultura, ocupan veintidós hec
táreas de terreno no edificable, 
según el Plan Urbanístico de 
1969, aún vigente, y entran 
dentro del Plan Especial de 
Protección de Aranjuez, elabo
rado por el Ayuntamiento para 
remediar el deterioro irrever
sible que estaba sufriendo el 
real sitio. 

El Ayuntamiento se siente 
molesto en este asunto porque, 
a pesar de haber quedado 
inaugurada oficialmente la 
Academia, no ha terminado to
davía el procedimiento que se 
ha seguido para la cesión de los 
terrenos por parte del Ministe
rio de Cultura a la Dirección 
General de la Guardia Civil, 
previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, que ha marginado a 
la Corporación no infor
mándola sino hasta última 
hora y ante el hecho consuma
do de lo que se proponían ha
cer con la citada finca. 

En este sentido, la reacción 
en contra de la Comisión de 
Urbanismo vino determinada 
por la actuación de la Direc
ción General del Cuerpo, que 
no solicitó licencia municipal, 
sino una vez que las pistas mi
litares de entrenamiento y las 
deportivas estaban ya termina
das! No se tuvo conocimiento 
de los cambios de propiedad 
hasta el momento en que los 
técnicos de la Dirección toma
ron contactos para explicar la 
intención de la Guardia Civil 

de ubicar allí esas instalacio
nes. 

RECHAZO AL PROYECTO 
La Corporación mostró su 

decidido rechazo al proyecto 
desde el momento que tuvo no
ticia de él por dos razones: pri
mero, porque deseaban que la 
finca pasara a ser de propiedad 
municipal para paliar la esca
sez de terrenos con que cuenta, 
y segundo, porque la finca en
tra dentro del Plan Especial de 
Protección y la construcción 
allí de unas instalaciones mili
tares, con todo lo que éstas con
llevan cambia el uso oficial 
para el que estaba destinado el 
suelo. 

Sin embargo, la inaugura
ción, el pasado lunes, de las 
nuevas instalaciones, tras una 
misa de campaña oficiada por 
el vicario general castrense, 
monseñor Emilio Benavent, y 
el discurso del director de la 
Guardia Civil, general José 
Luis Aramburu Topete, quien 
pidió 20.000 hombres más para 
el Cuerpo, lo que supone un 
aumento del 33 por 100 con 
respecto a la actual plantilla 
—alrededor de 60.000—, supo
ne para la alcaldía la pérdida 
definitiva de esta codiciada 
finca. 

Con todo ello, la permanen
te municipal del pasado vier
nes aprobó un informe desfa
vorable a la construcción de 
las instalaciones —que ya han 
sido realizadas—, con lo que 
muestra su desaprobación al 
uso de esos terrenos. Sin em
bargo, el informe debe ser ele
vado al Ministerio de Cultura, 
quien, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes, tiene 
que dar el informe definitivo 
para zanjar el tema de la licen
cia municipal, que ha sido la 
piedra angular sobre la que ha 
girado toda la polémica. 

Aunque, según fuentes mu
nicipales, «lo más probable es 
que Bellas Artes acuerde perti
nente la concesión de licencia, 
cosa que el Ayuntamiento ten
dría que aceptar a pesar de su 
desaprobación». 

Los vecinos 
delBarrio 
del Pilar, 
sorprendidos 
tras las 
vacaciones con 
el inicio de las 
obras del 
centro comerciad 

A la vuelta de las 
vacaciones, los vecinos 
del Barrio del Pilar se 
han visto sorprendidos 

con el inicio de las obras 
del centro comercial en 
los terrenos conocidos 
popularmente como la 

vaguada. El proyecto de 
la empresa francesa ha 

sufrido numerosos 
retrasos por problemas 
administrativos, y ha 

contado, desde un 
principio, con la oposición 

de los vecinos, que 
reclamaban el espacio 

que va a ocupar el centro 
para zonas verdes y de 

equipamientos 
ciudadanos 

Sin embargo, el inicio de .las 
obras no ha provocado ningu
na reacción vecinal, tal vez por 
el propio convencimiento de 
no poder enfrentarse a una 
política de hechos consumados. 
Cristina Almeida, presidenta 
de la Junta de distrito de 
Fuencarral, aclara todo lo rela
cionado con el tema. 

—¿Cuál es la situación actual 
de las obras? 

—La empresa francesa tenía 
ya, desde hace tiempo, conce
dida la licencia de construc
ción, y durante este período 
han estado haciendo pequeños 
trabajos de aplanamiento, etc., 
para que nos les caducara. Este 
verano han empezado las 
obras, y parece que deprisa. Yo 
las he visitado, sobre todo, a 
efectos de seguridad, y para 
comprobar el vallado, que es 
muy transparente, con lo que 
los vecinos podrán seguir el 
desarrollo de las obras. Tam
bién están trabajando en los 
muros de contención, y para 
antes del invierno quieren te~ 
ner acabado el solado de toda 
la parte baja, ya que en el pro
yecto van dos semisótanos y 
una -Calle abierta por debajo 
del nivel de los terrenos. 

NO SE CONSTRUIRÁ 
EL HOTEL 

—¿Existe el proyecto final 
de lo que va a ser el centro 
comercial? 

—La idea que tienen los 
constructores es muy diferenle 
de la que tiene el barrio. Yo no 
me voy a hacer portavoz de los 
franceses, pero el proyecto pri
mitivo que levanto tantas 
polémicas en los vecinos no 

los movimientos ciudadanos & 
reivindicado para zonas verdes y 

equipamientos, no suscita, sin embar9 ' 
ninguna reacción popu 

guarda ninguna relación con lo 
que va a ser el diseño final. 

He hablado con ellos, a me
ros efectos informativos, y me 
han hecho una exposición de 
lo que quieren hacer. En prini-
pio, no van a construir el hotel 
que tenían previsto. En líneas 
generales, el centro comercial 
estará dotado de un hipermer-
cado, unos grandes almacenes, 
una serie de galerías comercia
les de tiendas, bares de todas 
las provincias, un complejo de 
minicines, se habla de diez, 
que tendrá forma de rosa, y en 
cada pétalo habrá un cine... 
todo el complejo constará de 
numerosas zonas de paseo a lo 
largo de todas las cubiertas, 
que estarán acabadas eco
lógicamente. 

Aparte de todo esto han con
tratado al escultor César Man
rique, el autor de los Jámeos 
del Agua, de Lanzarote, para 
que diseñe una especie de jar
dín público con numerosas es-
-culturas. Y, además, la cons
trucción sólo va a tener una 
altura sobre el nivel de calle, lo 
que cambia un poco la imagen 
de este tipo de centros como 
inmensas moles de cemento 
gris. 

—¿Cuándo puede estar aca
bado el centro comercial? 

Querían haberlo terminado 
para el Mundial de Fútbol, 
pero esto es ya imposible. Tie
nen previsto ir terminando 
completamente algunas zonas 
en 1982, para acabar todo el 
complejo en 1983. 

¿Existe algún problema entre 
la empresa constructora y el 
Ayuntamiento? 
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truir un centro cívico cUltu 
clase de equipamiento j a 
rales, sanitarios, esc de j 
Por otra parte, el cJf „orte \ 
M-30, por la margen n ° á d 
la Vaguada, configúrela 
una forma trascendenw 
turo de toda la zona. ^ ^ 

-¿Cuándo se in»cf?f" 
obras del centro CIVM»-

Los vecinos ante unos hechos consumados se limitan a 

«Hemos conseguido el mayor número de 
contrapartidas posibles de la empresa 

h constructora», afirma Cristina Almeida, 
Wesidenta de la Junta de distrito de Fuencarral 

* * * 
. El Ayuntamiento ha arbitrado un crédito 
^ o r d i n a r i o de 300 millones de pesetas para 
c°nstruir en la zona un centro cívico, cuyas 

obras empezarán en enero 

ser espectadores pasivos mientras se llevan a cabo las obras 

—Se ha arbitrado un presu
puesto extraordinario de 300 . 
millones de pesetas por parte 
del Ayuntamiento en los dos 
próximos años para la cons
trucción de este proyecto. Em
pezaremos en enero, pero que
remos allanar los terrenos y 
vallarlos, ya que actualmente 
se utilizan como vertederos. Se 
va a iniciar la instalación de 
un centro de salud que provi
sionalmente estará radicado en 
los pisos piloto que hay en el 
Parque Norte, para luego tras
ladarlo cuando estén acabadas 
las obras del complejo cívico. 

El proyecto va a constar, 
además, de un club de ancia
nos, otro de jóvenes y una bi
blioteca con sala de lectura. 
Por otra parte, estamos gestio
nando con el Ministerio de 
Educación las unidades de 
BUP y EGB, y con el de Sani
dad el de Educación Especial. 
Queremos realizar también 
una ampliación del actual par
que. 

—¿Se van a terminar los dos 
proyectos al mismo tiempo? 

—Nosotros queremos que el 
proyecto municipal esté acaba

do antes que el centro comer
cial, o como mínimo a la vez. 
Pero este tema está pendiente 
de los acuerdos con diversos 
ministerios, y también existe 
un proyecto con el Consejo Su
perior de Deportes para la 
construcción de unas piscinas 
cubiertas. El factor del retraso 
dependerá de los mismos me
canismos de colaboración. 

—¿Qué solución se va a dar a 
la M-30 a su paso por el barrio 
del Pilar? 

—Hemos realizado gestiones 
con los responsables de la revi
sión del plan general para ver 
qué posibilidades hay de sacar 
la M-30 del barrio, y de mo
mento, en las líneas de avance 
que han realizado se sigue 
menteniendo el mismo traza
do, pero en lugar de ser una 
línea arterial con todos los ca
rriles se va a ajustar el diseño a 
dos carriles de doble sentido, 
con pasarelas por encima. En 
cualquier caso, se seguirá estu
diando el tema. Mi opinión es 
que, según los proyectos, el cie
rre de la M-30 por el barrio no 
se hará antes de diez años, con 
lo que la función que debería 
desempeñar quedará desfasa
da. Es un problema serio que 
se debe solucionar cuanto an
tes, ya que si se decide que no 
pase por el barrio, podríamos 
aprovechar para construir una 
vía de servicio que es necesaria 
y recuperar el espacio para zo
nas verdes. 

LÓPEZ 
JUSTE 

GARCÍA 
Fotos: Asunción ABAD 
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Los proyectos de ley sobre la {unción pública 
no abordan con rigor los principales 
problemas de la Administración 

Continuamos esta semana con el amplio informe, iniciado en el 
anterior número de CISNEROS, en torno a los proyectos de ley que 

tienen por objetivo llevar a cabo una importante reforma de la 
función pública. Junto a la última parte del articulado de esta 

normativa, damos a conocer cuáles son las posturas y opiniones que 
ante la misma mantienen las principales centrales sindicales 

En materia de retribuciones 
se efectúa una notable simpli
ficación en el número de con
ceptos retributivos y se esta
blecen algunos principios 
básicos que responden a rei
vindicaciones suscitadas reite
radamente por los funciona
rios, como el de dignificación 
social del funcionario, el de re
lación con los niveles propios 
del sector privado, y, en todo 
caso, nunca inferior al del sala
rio mínimo interprofesional; el 
de publicidad de las retribucio-

a lo largo de la organización 
administrativa, entre los que 
cabe destacar: 

— El Consejo Superior de la 
Función Pública, supremo 
órgano de representación de 
los funcionarios de todas las 
administraciones públicas. 

— Las comisiones de perso
nal elegidas por los funciona
rios en el ámbito de cada Mi
nisterio, comunidad autónoma, 
corporación local, etc. 

Las funciones de dichos 
órganos se establecen legal-

UNA REFORMA 
SIN INCOMPATIBILIDADES 
nes a través de la inclusión de 
su cuantía exacta en los presu
puestos correspondientes, y el 
de la actualización anual de los 
distintos conceptos retributi
vos, teniendo en cuenta el 
índice de evolución de los pre
cios al consumo y previa con
sulta con las organizaciones 
sindicales de funcionarios más 
representativas. 

ÓRGANOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Junto con la carrera admi
nistrativa, la instrumentación 
de cauces de participación de 
los funcionarios en la determi
nación de las condiciones de 
prestación de sus servicios 
constituye la novedad más des-
tacable del texto. En efecto, se 
establece un sistema escalona
do de órganos de participación 

mente y se fijan los supuestos 
en que su informe resulta pre
ceptivo. 

Otros órganos de represen
tación son las comisiones de 
cuerpo o escala y las juntas de 
personal que puedan funcionar 
en centros de trabajo con más 
de" cien funcionarios y bajo de
terminadas condiciones. 

UNA REFORMA 
CONTESTADA 

La primera valoración ante 
la reforma propuesta por el 
Gobierno al Parlamento no 
puede ser otra qe el profundo 
escepticismo que invade, en 
primer lugar, a los funciona
rios, y luego a cualquier obser
vador medianamente avisado 
sobre el funcionamiento de 
nuestra función o funciones 
públicas en general. 

El Gobierno ha querido casi 
cumplir un compromiso adqui
rido ante la opinión pública, 
pero se ve muy poca decisión 
para afrontar con rigor y en 
profundidad una de las refor
mas más necesarias en el mo
mento actual para nuestro 
país. 

Calvo-Sotelo se comprome
tió ante Felipe González y el 
Parlamento a presentar los 
proyectos de ley al día siguien
te. Y lo cumplió, sí, en la for
ma, pero no en el fondo. Y el 
fondo de todo este importante 
asunto es que las estructuras 
del Estado, salvo honrosas ex
cepciones, no funcionan. 

Este es el caballo de batalla 
y lo demás tiene poca impor
tancia. O el poder democrático 
político es capaz de imponerse 
a los cuerpos y escalas de élite 

existentes en nuestro país o no 
habrá nada que hacer. No se 
puede de entrada pensar en las 
reacciones airadas —por su
puesto— de aquellos que du
rante mucho tiempo han esta
do detentando de verdad los 
resortes de la Administración 
Pública. Sabido es que estos 
cuerpos de élite —entre los que 
se encuentran gran número de 
los dirigentes políticos del par
tido en el poder— intentarán 
cercenar cualquier iniciativa 
seria y responsable por evitar 
que sigan disfrutando descara
damente de una situación pri
vilegiada, fruto de oposiciones 
de antaño. Sin olvidar que se 
ha dejado al margen un aspec
to tan importante como las in
compatibilidades de los funcio
narios, que se regulan por una 
ley distinta. 

dejado al 
margen 
un tema vital 
para la 

transparencia 
de la gestión 
pública en 
España 

LAS C E N T R A L E S , A N T E EL ESTATUTO D E 
LA FUNCIÓN PUBLICA 

USO 

FRUTO DE 
PRESIONES 
POLÍTICAS 

Es lamentable, para USO, que am
bos anteproyectos sean consecuencia 
de presiones políticas en lugar de 
efectos de la voluntad de los Funcio
narios, que venían reclamando este 
tratamiento desde hace mucho tiem
po. 

Como parte positiva, USO valora 
que el sueldo base no pueda ser infe
rior al mínimo interprofesional y que 
sean tenidos en cuenta los niveles 
salariales del sector privado al esta
blecer la cuantía de los diferentes 
conceptos retributivos, así como la 
promoción e integración de los dis
tintos cuerpos de la Administración y 
la concesión de derechos sindicales. 

Entre los aspectos negativos desta
can, según la USO, la posibilidad de 
excluir ciertos derechos sindicales 
mediante leyes orgánicas, la imposi
bilidad de acceder a niveles superio
res sin la titulación requerida y la 
excesiva esquematización, que deja 
pendientes de leyes posteriores te
mas tan importantes como la Seguri
dad Social, el desarrollo de derechos 
sidicales y los estatutos especiales 
para determinados grupos. 

UGT 

DEMASIADAS 
LAGUNAS 

La reforma de la función pública 
debe orientarse a conseguir ladefen-
sa de los derechos sindicales correc
tos, un sistema de retribuciones ade
cuado y una carrera administrativa y 
de promoción personal. 

Para UGT hay que conseguir tam
bién ganar fluidez y eficacia en la 
administración, y evitar la patrimo-
nialización de la Administración 
pública. 

Considera asimismo que los ante
proyectos dejan puntos importantes 
pendientes de un desarrollo posterior 
y otros sin resolver, entre ellos la 
falta de un organismo único para el 
personal de la Administración del 
Estado. Tampoco reduce los cuerpos 
de funcionarios, en la actualidad 290, 
con 1.300 escalas. Considera también 
que el dibujo de la carrera adminis
trativa que contempla es muy cerra
do, y no establece la forma de que los 
funcionarios accedan a los altos car
gos. 

Tampoco se regulan suficiente
mente, según UGT l a s incompatibi
lidades en el sector público y no se 
contempla la que pueda surgir entre 
el sector público y el privado. 

En lo que se refiere al sistema de 
retribuciones, no se han suprimido ni 
incentivos de producción ni dedica
ciones exclusivas. 

CC. 0 0 . 

ESPERANZAS 
FRUSTRADAS 
Para CC. OO. merece una valora

ción negativa el proyecto sobre bases 
del régimen estatutario, que, a pesar 
de contener algunos intentos racio-
nalizadores, viene a frustrar las espe
ranzas puestas en la posibilidad de 
transformar una función pública hoy 
desintegrada por intereses corporati
vos. 

El mantenimiento de la contrata
ción administrativa, de un sistema de 
acces'o controlado por los cuerpos, la 
insuficiencia de una carrera adminis
trativa que reproduzca las diferen
cias entre funcionarios de igual nivel 
de titulación, el inaceptable trata
miento de las incompatibilidades, la 
obsoleta concepción del régimen dis
ciplinario y la división entre colecti
vos que parece buscar el sistema de 
representación y participación pre
visto son graves aspectos negativos 
del proyecto, frente a algunos esfuer
zos para encontrar soluciones al pro
blema del personal contratado o del 
sistema retributivo. 

En cuanto al proyecto de ley 
orgánica que regula el ejercicio de los 
derechos y libertades por parte de los 
funcionarios públicos, CC. OO. desta
ca que su participación ha permitido 
mejorar sensiblemente un texto que 
contiene aún apartados de todo punto 
inaceptables. 

Las centrales sindicales coinciden en sus juicW. 
en torno a un estatuto que tiene como prtncip01 

protagonista al funcionario 


